
 

  

 

 

HECHO ESENCIAL 

Chilena Consolidada Seguros de Vida S.A 

 

Santiago, 23 de diciembre de 2020 

Señor 

Joaquín Cortez 

Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero 

Presente 

Ref.: Hecho Esencial Citación a Junta 

Extraordinaria de Accionistas  

 

De nuestra consideración: 

 

Debidamente facultado por el Directorio de Chilena Consolidada Seguros de Vida S.A. (la 

“Sociedad), de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 9 del D.F.L. N° 251, en 

relación con el artículo 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, comunicamos a usted como 

Hecho Esencial que en Sesión de Directorio celebrada el día de ayer 22 de diciembre de 2020, se 

acordó citar a Junta Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad (la “Junta”), la cual se llevará a 

cabo el día 14 de enero de 2021 a las 10:00 horas, en las oficinas ubicadas en Avenida Apoquindo 

5550, Piso 21, comuna de Las Condes, con el objeto de someter a consideración de los accionistas 

las siguientes materias: 

1. Someter a aprobación de la Junta, en los términos del Título XVI de la Ley N° 18.046, una 

modificación al contrato de crédito celebrado con la matriz Zurich Insurance Company en 

enero de este año. 

2. Adoptar todos los demás acuerdos que sean conducentes o necesarios para legalizar, 

materializar y llevar a cabo la modificación del contrato de crédito, en caso de ser aprobado. 

 

Asimismo, comunicamos que, con esta fecha hemos recibido el informe del Evaluador Independiente 

previamente designado por el Directorio en los términos del artículo 147 de la Ley N° 18.046. Dicho 

informe se encontrará disponible a partir de mañana en la página web de la Sociedad. 

 



  

 

De conformidad a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 435 y en el Oficio Circular N° 

1141, de la Comisión para el Mercado Financiero, los accionistas, y las demás personas que tengan 

derecho a participar en la Junta, podrán hacerlo a distancia por los medios de participación remota 

aprobados por el Directorio, cuyas instrucciones se publicarán en la página web de la Sociedad. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,  

 

 

 

 

Mauricio Santos Díaz 

Fiscal 

Chilena Consolidada Seguros de Vida S.A. 
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